
25 Cents. JUEVES 31 de OCTUBRE de 1912 Oente. 25

oletin
de la provincia

©final
de las Baleares

g® puMiea les jr^ev-ss y SANades

So íM&jito 68 le dAe. *U* áe í» Mií®fieor<ÍA at*a:s *
Loa awcriptnws 4f»ea ScxoehQ adeatM le loe *A»efnf oeíiaMíot í tos exteRor*!}- 

Eirioi. sw-opto isa q*? coa’^íj-ssí 1» iís ím »iesioraÁ« sebüfiealRs qee poíMa adqntóg 
Büx a& 1? pez leí 6a sebaja sohia ti pxedo áo eenu»

ftíMí.-Por SMáíipdóa al «aa l‘|o peeetM,—Pot mb »4*o*o «ello riS,—á mm - 
5¡ct pars. «loiipíares, palabsa •‘ol.—-M.jpua loa qxe «o lo roa atol.

Kim. JIM
Las leyes obU^arta en la PoiÍJUlla, lilas aiyaoeatée, Cañólas yaKZKanoaft JUüi* 

ea sajator 4 la legislaaton penínsala*. i tos veinte iiar Se la piomnlgasiOn, si en ella 
no se lispidera om eosn. Se enttoaSe Sesha si piowügaddn el lia m qne tawinti la 
iMetdSn ie la Uy en la Cwtis»

Las ley^i dréoaei y ananeioe qaa w «anden pnbUcaz en los SeilTlMii OFICIAL U 
se kan do iremitif al Sobeznadoz etoil, y poi sayo eondaoto se paMidn 6 tos editores 
de tos anenoionados periódieo». O i» 6 Atol ¿4

SMitiUI Oí LA tóttU
Preaidonda del Consejo de Ministros 
ti. M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Oioagaúda), d. M. ¿a Reina D.a Victo- 
di lüagauia, y 88. AA. RR, el Príü' 
ipe de Acacias é Infantes ü. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
QÚaasbA luvo^aden -u Áinportante salad.

De igual üeiieñno di:fruta j los d^más 
Vereonati de la Aogaeta Roul Familia.

(Gacetas 28 y 29 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior 
btegúu cumumca á «síe Centro nusesro

Qo ü v u i eu Yukobams, le epidaona eoié* 
nca ee extiende acsuaimunte a oaai todas 
l»6 proviuoia» ddi Japdu.

Lo comunico a V. E. psra so conocí- 
miento, el dei Cumercio, Directox-ee de 
lie Eaiauiuuea aaüitnrmB de loe puirtos y 
^ncaires LonteriZBBy a loe *f oíos de 10 
Uepuesto en el vigente Raglamanio de 1 
BauiQad exterior.

Dios gatuno a V. E. muchoe años. Ma- 
Qrm, 27 ae OcsuDté. de 1912.=E1 luepeo- 
lor general, Manue M. Saiaaaí.
Señores GobeLaadoree o vilss de ks pro

vínolas marítimas y terrestres fíonteri- 
zas, Capitán . general de Afnoa y 
Comandanee general del Campo de'Gi- 
braitar.

BegUi: noticias ¡ecibidas en este Cen- 
^oi bxut&n casos de pssie ¿n el puerto de 
Galleo y deparUmento ds Lima (Perú).

Lo comu .-ico a V. E. para aa aoncoi- 
mieoío, el del comercio, Directores de ¡as 
e8íhcionts saniiaries de los pufa sos y ’e* 
Asirte fioníti. izas y a los electos ae lo 
apuesto en el v gonce Reglamento de 
Saldad exterior. •
. Líos guarde a V. E. machos años. Ma- 

27 de Octubre ae 1912.~=Et Inspec-
101 general, Manuel M. Seiaznr.
Añores Gobidnadores civiles de las p*o- 

vinc as m» Ifimris y terrestres Loute- 
tilas. Capitán geue»t de Africa y Co
Candaste genere■ de Campo es Gi- 
braiiftr,

(Gaceta 28 de Octubre)

NtlStKRio de INSTRUCCION PUbUCA 
y bellas Artes

Sutosecreltiriíi
. En cumplimiento de lo dispuesto en 

Keal orden ae esí» fecha, se unuucia 
a provisión, ai turno de oposición ubre, 

116 tres plazus'de Prctesor ue ascunao va 
^‘tntes eu la Escuela ludustiiai ae Ma- 
?rtd, con desuno a las eusaü»nzas de 
i8 grupos qointo, sexto / séptimo de 

enumerados en el articulo 2< del Re-
^mento de 16 de Diciembre de 1910, 
botada cada una de ellas con la gratid- 

cación anual de 2.000 pesetas, ó sean 
1.500 de entrada y 500 por razón de re 
sidencia.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910, 
y versarán sobre las enseñanzas:

De Ampliación de Matemáticas y Geo
metría descriptiva, la correspondiente 
al quinto grupo;

De Electrotecnia, la del sexto grupo, 
y De Mecanismos, Máquinas, herra

mientas y motores, la del séptimo gru
po.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse incapa
citado para ejercer cargds públicos y 
haber cumplido la edad de viuut.ún 
años; y tratándose de enseñanzas de 
caiácter industrial deberán acreditar 
también los aspirantes que reunen algu
nas de las circustancias que determina 
el párrafo 3.° del articulo 24 del Regla
mento de 16 Diciembre de 1910, y que 
sou las siguientes: «Poseer el titulo de 
Docior ó Licenciado en Facultad, cuyos 
estudios se relacionen con los que á la 
vacante corresponden; el de Ingeniero, 
el de Arquitecto ó el de Perito en alguna 
de las especialidades que comprenden 
las Escuelas Industriales».

Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos títulos, los 
Profesores de las Escuelas de Artes y 
Oficios é Industriales que hayan oote- 
nido el cargo poi oposición ó .por con
curso y con destino á enseñanzas del 
mismo carácter que la (Játedra vacante

Los aspirantes presentarán sus instan
cias ea este Ministerio en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicoción de este anuncio en la Ga- 
cria de Madrid, acompañadas de ios do
cumentos que justifiquen su capaciuad 
legal, pudieado tamoiéu acreditar ios 
méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° uel mencionado Reglamen
to ue 8 de Abril de 191U,

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria ea una Adminis
tración de Correos el pliego cenihtica- 
do que contenga su instancia y ios ex
presados documentos y trabajos.

El día que los opositores ueban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo á ios ejercicios, entregarán al Pre
sidente un traoajo de investigación ó 
doctrinal propios y el programa de la 
asignatura, requisitos sin ios cuales no 
podran ser almitidos a tomar parte en 
las oposiciones.

Este anunpio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  ae las provin
cias y en los tablones de anuncios ae 
los establecimientos docentes, lo que se 
advierte pera que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
ain más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.« El 
Subsecretario, Kivas,

(Gaceta 19 de Octubre)
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JMüntoW^
Núm. 2457

O-oüiefno Cnvil

Sección de Presupuestos y Cuentas
E limo. Sr. Direotoí gensíai ¿« Admi- 

niskaaión su oomamo&oión fecha 28 dei 
actual me dice lo que sigue:

<l‘i8:-ruido el oportuno expediente en 
este Mioiaierio, coa motivo dei recurso de 
alzada interpuesto por la Junta municipal 
d i Alaró contra providencia de eso Go
bierno sob s un reparto general paia 
cubrir ei déficit de su presupuesto de 1912 
sírvase V. S. reclamar y ramiur los ante- 
esdentes del caso y ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes iavereeadas, á 
fin de qne en ei plazo de veinte días, a 
coniar uesde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do ess provincia ae la presente 
idea, puedan alegar y piesenU^ los do- 

cumoutos ó justificantes que consideren 
conducentes a su derecho.»

Y he óiBpQüSto su pabiicaciÓD en este 
Bl o e t in  Of ic ia l  en cumpamiento da lo 
quu dispone ai ailícuio 26 dei reglamento 
,¿ov¡s:onai para la ejecución do la ley de 

19 de Octubre de 1889.
Palma 31 de Octuoro de 1912.

El Gobernador, 
P. A

Francisco de Geballos

Num. 2451
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BREARES

Nsgoaado de Gtasee pasivas
An UNü io .^HI saouao dm 2 del próxi

ma Naviemom se «mira el pago ae sus 
Uabt.¿es a íu -i porcapíoxos de C «jes pasi- 
Van quo us liuUud cuasiguadOa par esia 
Depositarla PngaúUiia, oü la bigUiante 
iorm»:

Ul u 2.—Monte Pío Miniar, Monte Pío 
Uivi, Jumiauos y Pensiones remuneran." 
IlnS.

Días 4 y 5.— detiiados de Gaenu y 
Marina.

Raima 28 Octuortf de 1912.—Ei Dele
gaos 40 Hacienda, J. Ralo.

Núm. 2410 
ADMINISTRACION

DE düNTKlBUUlONES DE BALEARES

uUación,—Pv*. ia píod^ULd eu cna á ao- 
üa Mcl.» de ios Uu.ü ío b de ia Cuesta para 
quo ee diiVu pit düuíakao a esta Admmie- 
naumii para eutmana de un aeuucu quo 
pacao mloroSariO.

Paima 3U ue Ouiuuxe de 1912,-—Manuel 
Muuxis.

xiium. 24zo 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

dies de Uciubre ae 1912 ,
La Comisión de Ensanche, propone á 

V, E. i* dietnbaoióD de íondoi por capí; 

talos ó conceptos, para satisfacer las oblb 
geciones de dicho mee y anteriores, coa 
anegio á lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, á saber:

PtIttM
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 838*76
Id. 3,°—Policía urbana y rural 41*66 
Id. 6.°—Obras públicas. , 83*33
Id, 10.— Obras de nueva

construcción. . 2.911*25
Id. 11.--Imprevistos. . 125*00

Total. . 3.999*99

En Palma á 21 de Octubre de mil d o > 
vecíeníos doce.—Aprobado. Asi lo acuer
da ei Ayuntamiento en sesión de hoy.— 
El Presidente, Antonio Pou,— Por A. de 
la Comisión.—Benita Pona.

Núm, 2426
■Silicio.—Por el Excmo, deflor Alcalde 

de esta ciudad se ha dictado con fecha 16 
Octubre de 1912 ia siguiente:

Providencia; De conformidad con lo 
uispuesio en ei articulo 49 de ia Instruc
ción ae 26 Abril de 1900, declaro lucar- 
sos en ei único grano ae apiemio consis
tente en ia multa ael duplo de ia Cédula 
que respectivamente les haya conespon- 
dido conforme preceptúa ei articulo 41 de 
la Instrucción de Cédulas de 24 de Mayo 
de 1884 a ios coutubuyeatua incluidos en 
la relación presentada por ei recaudador 
voluntario.

Noufiqueae á ios mismos esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sai 
ae hitos dórame el plazo de 24 horas, ad- 
virtiéuaoles que de no verificarlo se pro
cederá inmeaiatameute ai emoargu Oe to
dos ene bienes, seflaiando ai efecto las 
fincas que han ae ser objeto ae embargo 
y se espedirán los oportunos manaamieu- 
tus ai tieflor Registrador de ia Propiedad 
para ¡a anotación preventiva del embargo 
y venta de las mismas,

Lo que se hace público para conocí - 
miemo de ¡os señores coninoayemes.

Palma 2o Octubre 1912.—Ei Adminis
trador, Guineimo Góiabers.

Nam. 2455
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

En ei corrai común de esta villa, ae ha* 
ha aepoaitado nu cerda da raza mador* 
quina, de unos nueve meses ae edad, con 
un corte en ambas orejas, ignorando aa 
dueño.

El que resalte serlo paede presentarse 
á recogerlo, prévio ei pago de loe dere
chos devengados, dentro ei término de 
ues días a cantar desde ei algaieme en 
que aparezca se presente avisa en ei B. O. 
ae ia provincia, pasado dicho pntza sin 
verificarlo, será vendido a pública aa- 
basta.

Santa Margarita 28 de Ocsabre 1912.— 
Ei Alcaide, Sebastian March.

... .  SfM-etiíll
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Núm. 2409

AYUNTAMIENTO DE BIn ISALEM
Formaos ia matricnis de esta villa para 

ei sño da 1913, permanecerá expuesta al 
público 6 efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuotamienio, por es
pacio de oií z días hábiles, contados desde 
e' siguiente do la inserción de osie anun
cio en r! B. O.

Binisaiem 23 Octubre de 1912,-—El Al* 
calda, Francisco Nicolao.—Bernardo Ki • 
bas, Secretario.

Oonfeccionsdo el padrón de carruajes 
de Sujo de esta villa para el año de 1913, 
permanecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación, en Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez dies 
hábiles, contados desde el síguieote de la 
inserción de este anuncio en el B, O.

Binisaiem 23 Octubre de 1912.—El Al
calde, Francisco Nicolao.- Bernardo Rí- 
ba?, Secretario,

Núm. 2414
ALCALDIA DE POLLENSA

Formado la matricuia do la coatr.bnción , 
industria! de este pueblo para el próximo | 
eflo dts 1913, quede dí manifiesvo al pú
blico en la Secretaría de este AyoLlemien- 
to por término de diez dies, á contar dee- 
d& ¿l siguiente ai da la fecha da su insfir- . 
dóa en el B. O. da cela provincia á efec
tos la zeclamaciór.

Polla, aa 22 Octubre d¿ 1912.—El Al
calde, Jeime J. Martorell.

Núm. 2415
ALCALDIA DE ALCUDIA

La m&iriuula inacstriel do e^a Ciudad 
paze. el afio 1913, eeta á exporta el oú- 
blico, en la Sscreiazia por eaoacio de «Hez 
diaa, cootados d^ede ü . aiguieote de la in
serción de ^sie anunolo en el B. O.

Aicndia 22 de Octubre de 1912.—El 
Alcaide, Jaime Oü v pi Moner.--Jaime 
Qués, Secretario.

Formado el padrón de cédulas persona
les para ei próximo afio de 19x3, tsiará 
expuesto ai público en ia Secutaría paia 
efectos úe reclamación por espacio de 
ocho alas á cunta, desde el siguiente ai 
Ge 'a inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Alcudia 22 Octubre de 1912.—El Alcal
de, Jaime Ohver Moacr.—Jaime Qués, 
Secretario.

Núm. 2416
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El padrón de cédulas personales de es

te térmiuo, formado para el próximo año 
de 1913, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria dy 
esta Ayuntamianto por el término de 
ocho días hábiles contados desde el eL 
guiente al da la publicación de es&e edicto 
en el B. O, de la Provincia.

Espor.ss 21 Octubre ds 1912.—El Al
calde, Pablo Liinás.—P. A. del A.—José 
Sabatei, Secretario.

Confeccionada la matrícula industrial 
y de comercio y el padrón de carruajes 
de lujo de este pueblo para el próximo 
año de 1913, quedan expuestos al público 
en la Societaria de este Ayuntamiento 
por el término de diez días coñudos desde 
el siguiente al de la publicación de esto 
edicto en el B. O. de la provincia durante 
cuyo plazo pod á« presentarse cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente.

Esp rlae 21 Octcbra 1912.—El Alca de, 
P&bio Llinás.—José Sabaler, SdCtetario.

Núm. 2423 
a y u n t a mie n t o  DE ESCORCA 
Formada ;a matr^uiu indust. íal y de | 

comercio de esto pueb.o para el año de : 
1913, estará expuesta ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para | 
efectos dt reclamación por espacio de diez | 
dias hábiles contados desde el siguiente g 
al que se insuta es.u anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Escorce 20 de Ociub’c de 1912,—El 
Alcaide, Antonio Cánaves.—P. A. del A. 
—-Antonio Rallan, Secretario.

Formado el padrón de cédulas perso
ne es par: el p óximo eñe, d^ 1913, c .ip-á 
expuesto al público á efectos de reolama- 
c ón por espacio de ocho días en la Sacre- 
tari» df este Ayuntamiento, á contar des
de el siguiente ai de k inserción de esta 
enuncio en el B. O. de la provincia pasa
dos loa cuales t ingoaa será ütendíde.

Escorce 20 de Octubre de 1912.—El 
Aiaaldp, Antonio Cánaves.—El Seore- 
iirio, Antonio Ruilán.

Núm 2433
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formalizada la matrícula de comercio y 
subsidio industrial pera el próximo »fi° 
ce mil novecientos trece, queda expuesta 
al publico á efectos de reclamación en ¡a 
Secretaria municipal por término de diez 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. Je 
este provincia,

Petta veinte y tres Octubre de mil no* 
vecieotos doce,— El Alcalde, Jorge Roca. 
—P. A. del A.—El Sooratarío, Guillermo 
Ribot.

Confeccionado al padrón de o&rrasjRS 
de lujo y automóviles para el próximo año 
de mü Dovpcientos trece, quede expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretarla municipal, por término de diez 
dias á contar deede ei siguiente al de i& 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia,

Patia veinte y tres de Octubre de mil 
nov-icientos doce.—El Alcalde, Jo^ge Ro
es.—P. A. del A.—El Secretario, Guiller
mo Ribot.

Núm. 2435
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Habiendo acoró .do ^sse Ayuj6».miento 

1 urovisión en propiedad de la plaza de 
Veíarmario Tiinlat de eiia villa dotada 
cor ei sae do anual de quinientas pesetee 
83 hace público por medio del presente 
en -nc o á fia de que ios aspirar tes á ella 
puedan presentar sus solicitudes docu
mente tas en esta Secretaria durante el 
plezo de treinta días á conté; desde el si- 
goiaetti ai de la ingarciói de! presente 
anuncio en ei B. O. de esta provincia.

Ferrari ■te 23 de Oc tubre da 1912.—£1 
Alcalde, Francisco Florií.—P. A, del A. 
—Ei Secretario, Luis Florit.

Num. 2434
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el padrón de carruajes de lujo 

para el pioximo año da 1913, estará ex- 
pnes o al público á efectos de reo’amaoíóu 
en la Secretada de este AyautamieEto por 
término de ocho días á contar desde el 
siguieme al de la iutee.clon de! ¡Resaote 
anunoiu en el B. O. d > la provincia.

Ssn Jato 25 Octubre de 1912. —E1 Al
calde, Juan Gayé.

Fo mide ¡a matricula industrial y Je 
com*rcío para el próximo año de 1913, 
estará expuesta a! público á efectos de 
reclamación «o la Societaria de este Ayun- 
tamie. to por término de diez dias háb.les 
á contar desde el siguienta al de la inser
ción dtl presente aouncio en e! B. O. de 
la provincia.

San Jut-M 25 Octubre de 1912.—El Al
calde, Jua Gayá.

Num. 2442
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

El Padrón da oédu as personales de 
di^ho Ayuntamiento para el próximo año 
de 1913, estará de manifiesto ai público á 
efectos d« ,eclarn-4ción en la Secutarla de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias ocn'aloB desde el s^gui^uíe a! en 
que tenga efecto la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, ad
virtiendo que terminado que sea dicho 
plazo nmgaua será ateudlda,

Santa Mana 25 de Ocirbre de 1912.— 
El Alcalde, Gabriel Santandreu.—P, A. 
del A. —Sebastian Calefat, Secretario.

Núm. 2444
ALCALDIA DE PUIGPÜÑENT

Formada ¿a maincuk do subsidio in- 
dBsiüiRi y dv comercio do esta villa pira 

el próximo año 1913, permanecerá ox- 
pn 'Sta al público á efectos de reclamación 
en ia Secretaria de esta Co. poración du
rante ti plazo de diez dies hábiles, c j l  ia 
dos desde el siguiente el du ¡a inserción 
del preseuts anuncio en ei B. O. dí esta 
provincia.

Puigpufi’nt á 25 Octubre 1912.—El 
Alcalde, Gabriel Bibtloni.

Núm. 2445
Coüfaocionado el padróu de carruajes 

de lujo de esta villa para el próximo afio 
1913, queda de manifiesto al público en 
la Sacrtiaria da tete Ayu^timianto, á 
efectos ña leclamaoión, por término de 
ocho días, contados desde el sigmente al 
de la iusercióü de asie anuncio en el B. O. 
de esta provínola.

Paigpofient á 25 Octubre 1912.—El Al
caide, Gabriel Bibiloni.

Num. 1827
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Extractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el primer 
trimestre de 1912.
Sesión del dia l.° de Enero, inaugu

ral del Ayuntamiento.—Cumpliendo los 
requisitos que la ley exige se procedió 
á la votación de Alcaide, Tenientes y 
Regidor Sindico, quedando el Ayunta
miento constituido.—Seguidamente se 
acordó que las sesiones que celebre 
este Ayuntanjienm sean ios martes á 
las diez y ocho horas en primera con
vocatoria, y ks jueves en segunda á la 
misma hora.

Sesión extraordinaria del dia l.° de 
Enero.—Enterado el Ayuntamiento del 
objeto de la convocatoria, se procedió á 
la formación de las listas de electores de 
compromisarios para Senadores.

Sesión de 4 deEnero. — Se aprueban 
las actas inaugural y extraordinaria. 
Se acuerda los nombramientos de Al
eados de barrio. Se acuerda sean cuatro 
las Comisiones permanentes del Ayun
tamiento. Se acuerda dar de alta en el 
padrón do vecinos á D. Seabastian Ra- 
monell Terrasa. Se acuerda adjudicar 
definitivamente las subastas por Arbi
trios municipales, á tos mejores posto
res. Se acuerda imponer ei 2.° grado de 
apremio sobre las cuotas del cuarto tri
mestre de Consumos y Arbitrios Ex
traordinarios de 1911.

Sesión de 11 de Enero.—Se da pose
sión de cargo de Concejal á Don Mar
tin Aleñar Llinás. Se acuerda el pago 
de un socorro domiciliario de diez 
pesetas al vecino D. Miguel Reynoso. 
Se acuerda que la actas del Ayunta
miento se extiendan en papel común y 
después se transcriban al libro corres
pondiente, según lo prevenido por k 
ley municipol vigente. Se acuerda 
aprobar la lista de familias pobres para 
este año, con derecho a percibir los ser
vicios de Médico y medicinas, pagados 
por este Ayuntamiento, Se acuerda 
nombrar al vecino D. Bartolomé Vallés 
Capó para la confección del Reparto de 
Consumos para este año con ¡a grati
ficación consignada en Presupuesto Se 
acuerda la confección de un Padrón 
vecinal para la prestación personal^ Se 
acuérdala dimisión del cargo de Ausi- 
liar de Secretaria á D. Rafael Llabrés 
Garcías. Se acuerda la distribución de 
fondos del corriente mes.

Sesión de 18 de Enero.—Se acuerda 
pase á la Comisión de Hacienda para 
su esiuaio ia liquidación del exdeposi- 
lano de este Ayundamiento D. Juan 
Vich Bennasar. de acuerda que de no 
haber inconveniente por parte de la 
Comisión de Obras, se entienda conce
dido el permiso que tiene solicitado 
para construir una casa en la calle de 
la Estrella del lugar de Bimali, el ve
cino D. Guillermo Mayrata Cirer. Se 
aprueban los estractos de acuerdos de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
tercer trimestre de 1909.

Sesión de 23 de Enero. —Se acuerda 
que en lo sucesivo las sesiones que cele
bre este Ayuntamiento tengan lugar los 
miércoles á las diez y nueve en primera 
convocatoria, y los viernes en segunda 
á la misma hora. Se acuerda nombrar 

ai vecino D. Bartolomé Vallés Capó 
Auxiliar de la Secretaria de este Ayu / i 
tamiento con el haber consignado en 
presupuesto. Se acuer la rectificación 
de la lista de electores para Compro, 
misarios. Se aprueban los estractos de 
acuerdos tomados por este Ayontamien. 
to del cuarto trimestre de 1909. 89 
acuerda imponer un diez y seis por 
ciento sobre la cuota del Tesoro, para 
el corriente año, en la contribución de 
inmuebles. Se acuerda la distribución I 
de fondos del presente mes.

Sesión de 31 de Enero.—Se acuerda 
el cumplimiento de un Oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil, sobre 
vacunación y revacunación. Se acuer
da se active el espediente para la fon 
mación de la Junta de Asociados que 
han de formar la Junta Municipal para 
el corriente año, dividiendo el término 
en cuati o secciones nombrando las tres 
primeras tres asociados cada una, y 
dos la cuarta, publicando las listas por 
término de ocho dias á efectos de recia* 
mación. Se acuerda el pago de una 
Comisión de quintas del año último im
porte en 15,75 pesetas, una cuenta de 
efectos timbrados de cuarenta peee.as, 
y que además se reintegren los Repar
tos de inmuebles y e¡ pago de una cuen
ta de diez y nueve pesetas á D, Antonio 
Puig por Comisiones á Palma por cuen
ta de este Ayuntamiento. Se acuerda 
nombraar al vecino de Biuiali D. José 
Bibiioni Biniloni, peón caminero de este 
Ayuntamiento con carácter interino y 
haber consignado en Presupuesto. Se 
acuerda incluir en la lista de pebres 
reconocidos por este Ayuntamiento á 
los vecinos de Biniali, Guillermo Ramio 
Mechero, Catalina Pol Parets y Jaime 
Po! Ramis. Se acuerda sea de dos mil 
pesetas la fianza que tiene que prestar 
para sus funciones de Depositario del I 
Ayuntemiento D. Jaime Llabrés Bibi* 
loni.

Sesión de 14 de Febrero.—Se acuer
da proceder al sorteo de vocales asocia
dos que han de formar la Junta Munici
pal con el Ayuntamiento. Se acuerda 
conceder un permiso de obras á Don 
Jaime Mayrata Cuiom, para modificar 
la facha de una casa de su propiedad 
de la calle Mayor del lugar de Beoiaii-

Sesión de 23 de Febrero.— Se acuer
da conceder derecho ai Farmacéutico 
D Sebastián Ramone.l Terrasa, per» 
que pueda proveer á ios pobres recono- | 
cidos por el Ayuntamiento, de medici' 
Se acuerda queue ochudias para su es
tudio ana proposición del concejal 8r' | 
A eñar, sobre condiciones en que se ha
lla el Reucadador.

Sesión de 28 de Febrero.—Se acuerda 
dejar prestada la báscula al Sindicato 
Agrícola y Ganadero de esta villa, h^' 
ta que la Corporación la necesite. 8® 
acuerda darse por enterado el Ayuots' 
miento de que el Presupuesto Municip1* 
del corriente año, ha sido aprobado 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 5 
provincia. Abierta discusión sobre ‘6 
proposición del Sr. Aleñar se acuerdé 
darse el Ayuntamiento por enterado “ 
la gestión recaudatoria del Recaudad^ j 
y que se consonen en acta las result»^ 
cías de sus liquidaciones á medida Qüc 
las haga. El Sr. Aleñar propone se de 
ciare ia negligencia ai Recaudad0 
Municipal, y la separación úe su 
Abierta discución sobre ella se acuerd® 
no haber lugar ni para ia una ni por 
otro. Se acuerda conceder al Recauda* 
dur quince dias para presentar la iiqü( 
dación del ano 1911. Se acuerda d o I3) 
brar al Regidor Sindico para que 6 
representación del Ayuntamiento elo i 
á escritura pública el nombramiento 
Depositario de este Municipio, y 
te ia hipoteca que debe constituir 
si, ó por fiador. Se acuerda que de oc 
días para su estudio la convenieuciá 
sí ha de recomponerse el camino veo 
nal de Sineu.

Sesión de 6 de Marzo.—Se acuer 
conceder un permiso de obras próv1^ 
las formalidades reglamentarias, al 
ciño D. Juan Llabrés Capó. Se acuer 
dejar sin efecto ia proposición de reco^ 
poner ei camino vecinal de Síneu. 
acuerda el pago de una cuenta por
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tos de escritorio de quince pesetas, á 
D. Cris’óbal Síré. Se acuerda conceder 
diez dias m >s al Recauda or para pre
sentar su liquidación. Se acuerda la 
inclusión en la lista de pobres recono- 
cidospor este Ayuntamiento, á la veci
na,Ana Ciicr Garcías.

Sesión de 15 de Marzo. —Se acuerda 
cumplimentar un Oficio del Sr. Tesorero 
de Hacienda en el cual apremia al 
Ayuntamien o por falla de ingresos en 
el 4.° Trimestre de Consumos al Tesoro. 
Se acuerda que de ampliada la Comí’ 
pión de Obras con D. Miguel Ramis 
L'abrés, para estudiar el asunto de la 
abertura de la calle de Tiró con pro 
longación hasta la de Buenos Aires. Se 
acuerda se escriba al Alcalde de Sineu 
en carta particular, enterándole de la 
resolución del Ayuntamiento en cuanto 
¿ la recomposición del camino vecinal 
de Sineu Se acuerda la distribución de 
fondos del presente mee.

Sesión de 2G de Marzo.-—Se acuerda 
darse el Ayuntamiento por enterado de 
un Oficio del Sr, Tesorero de Hacienda 
en el que pide se ingresen quinientas 
pesetas por atrasos de Consumos. Se 
acuerda quede ocho dias para su estu
dio, la invitación que en carta particu
lar hace el Alcalde de Palma á este 
Ayuntamiento para contribuir al monu
mento para D. Jaime el Conquistador.

Sesión de 27 de Marzo.—Se acuerda 
que de ocho diae mas sobre mesa la in
vitación del Alcalde de Palma, sobie 
Monumento. Se acuerda que en lo suce
sivo celebre las sesiones esta Corpora
ción á las veinte. Se acuerda conceder 
permiso para obras á los vecinos Don 
Jaime Mayiata Colom y D. Jaime May- 
rata Cirer, y s^ trasmitan las infancias 
de igual petición de los vecinos Don 
Francisco Aloy Puig y D. Juan Llabrés 
Capó, y de no haber inconveniente por 
parle del Ingeniero Jefe de ¡as carre
teras del Estado, se entiendan concedi
dos, Se acuerda queden sobre la me
sa ios asuntos de la sesión anterior.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de 7 de Enero, 

—Su acuerda aprobar en todas sus par 
tea el i royecto de presupuesto para el 
uño 1912, fijando definitivamente los 
ingresos y gastos en la forma s.guíente. 
Presupuesto de Ingresos, veinticinco mil 
novecientas trece pesetas ochenta y sie
te céntimos. Presupuesto de Gastos, 
veinticinco mil novecientas trece pese
tas ochenta y siete céntimos, en tal es
tado, y visto el déficit de nueve m;l do- 
cientas seis pesetas treinta céntimos, 
que resulta en el Presupuesto ordinario, 
y después de discutido ampliamente pa
ra procurar su nivelación; y no s endo 
posible modificar los gas'os ni ingresos, 
se acuerda confirmar el acuerdo de fe
cha dos de Diciembre último de acudir 
& los Arbi rios Extraordinarios en vista 
del déficit que arroja el presupuesto 
municipal en el año actual. -Se acuer 
da desestimar la instancia suscrita por

Lorenzo Llabrés, D. Jaime Oliver y 
O. Gabriel Oiiver, en la cual piden se 
Consignen en Presupuesto cantidades 
que no vienen justificadas.

Sesión extraordinaria de 18 deFebre 
fo,—Se acuerda por unanimidad apio 
bar en todas sus partes el presupuesto 
ordinario de 1912 y expediente de Arbi
trios Extraordinarios quedando en su 
Virtud fijados éstos en nueve mil docien- 
tas seis pesetas veincecmco céntimos.— 
Se acuerda que el aludido presupuesto 
8e remita al Excelentísimo Señor Go- 
berdador Civil de la provincia acompa
sado del expediente instruido para so- 
beitar la autorización de los menciona 
bos Arbitrios Extraordinarios,

Sesión extraordinaria da 9 de Febre- 
ro.—Se acuerda declarar constituida la 
Junta Municipal,

Quinientas. — Sesión extraordinaria 
be 14 de Enero.—Se acuerda proceder 

alistamiento de mozos para el actual 
^emplazo.

Sesión extraordinaria de 28 de Enero. 
"‘Se acuerda proceder á 2a rectificación 
bel alisiamien’o de mozos del actual 
Reemplazo.

Sesión extraer di nariade 13 de Febre-

I ro.—Se acuerda la rectificación definiva 
del actual reemplazo.

Sesión extr'ordinaria de 11 de Febre 
ro.—Se acuorda proceder al sorteo de 
los mozos del cual reemplazo.

Sesión extraordinaria de 3 de Marzo. 
— Se acuerda la clasificación y declara 
ción de soldados y revis.ón de excep
ciones

Sesión extraordinaria de 17 de Marzo.
—Sa acuerda la clasificación de solda
dos y revisión de excepciones.

Los precedentes extractos han sido 
aprobados en sesión de nueve de Agos
to de mil novecientos doce, y Oerrifico. 
■—El Secretario, Cristóbal Siró.—Visto 
Bueno. —El Alcalde, Ramis.

Núm. 1850
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

¿ Extracto de los acuerdos tomados por 
| este Ayuntamiento durante el mes de

Febrero último.
Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 

del día 7.—Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se acordó conceder una subvención 
de sesenta pesetas, con cargo al capítu 
lo de imprevistos, á la banda de Anti
guos Alumnos dei Colegio Salesiano.

Se acordó contestar al Representante 
de la Compañia general de Alumbrado 
por Acetileno, en e sentido de que esta 
Ccporacion se cree tener derecho al 
mismo descuento que la Compañía viene 
concediendo á ios abonados partícula 
res.

Se acordó aprobar el informe de la 
Comisión nombrada para dictaminar 
í-obre la candente cuestión de la pesca 
del Bou, remitiéndolo a la Superioridad 
para que acuerde lo que en justíc/a pro
ceda.

Se acordó agradecer á la Comisión 
organizadora de las fiestas del 9 de Ju
lio de 1912, su atención de remitir un 
programa de las fiestas que proyecta 
celebrar dicha Comisión para Conme 
morar el rasgo glorioso de nuestra 
H storia Patria.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para ocupar á los jornaleros que se 
encuentren faltos de trabajo.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspondien
tes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del día 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pase al Ingeniero 2.° Jefe 
de las carreteras de Menorca una solici
tud suscrita por D a María Pons.

Se acordó contestar á la Comisión de 
fes ejos del día cinco de Julio, suplicán
dole reforme el programa presentado, 
de acuerdo con los alumnos dei Colegio 
Salesiano de esta Ciudad.

8e acordó ratificar al Sr. Alcalde el 
voto de confianza para continuar sus 
gestiones hasta llegar á un acuerdo 
definitivo con la Compañía general de 
alumbrado por acet leño.

Se acordó elevar una exposición al 
Excmo. Sr. Director General de Correos 
y Telégrafos, en súplica de que en la 
próxima subasta del servicio de la co
rrespondencia como condición indispen 
sable que el transporte déla misma se 
verifique por medio de automóviles y no 
de carruajes como se venia haciendo.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para que proceda por la vía admin stra- 
tiva al cobro de las cantidades que 
adeudan á este vJuuic.pio vanos vecinos, 
que están en descubierto en el pago del 
impuesto sobre obras de nueva cons
trucción,

Se procedió al sorteo de los Vocales 
asociados que ban de componer la Jun
ta municipal durante el actual ejer 
cicio.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del dia 2L—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó publicar un bando no per
mitiendo cebar ni tener reses de cerda 
dentro de la población, y que los ceba
deros han da estar situados á ia distan

cia de doscieotos metros desde la últi
ma casa de la población.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo á los capitules correspon
dientes

Se acordó el pago del importe de las 
inscripciones, alquileres de edificios, y 
sueldos de Empleados ásus vencimientos.

Sesión ord nana, en 2.a convocatoria, 
del dia 28.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

8e acordó nombrar apoderado de este 
Ayuntamiento en la Ciudad de Mahón 
al procurador D. Francisco Ponsetí.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde- 
Presidente para que adquiera nn objeto 
de arte con destino á la Tómbola que 
ha de celebrar el Colegio Salesiano de 
esta Ciudad.

Se acordó publicar un bando hacien
do saber al vecindario loa acuerdos 
adoptados por la Junta loca! de Sani
dad re as vos á la higiene y salubridad 
pública

Se acordó pase á informe de la Comi- 
I s ón de Ooras públicas un piano de 

reforma de fachada presentado por Don 
Miguel Angiada Vivó.

Se acordó nombrar administradores 
municipales del Impuesto establecido 
sobre pesas y medidas á los vecinos Don 
Diego Florit Casasnoves y D. Miguel 
Cavaller Ginart.

Se acordó aprobar los convenios esti
pulados por el Sr. Alcalde y el dueño de 
los edeficios destinados á 1a parada de 
Caballos Sementales.

Se acordó el pago de varias, cuentas 
con cargo á los Capítulos correspon
dientes.

El extracto que precede fué aprobado 
un sesión de diez y siete de Abril úl 
t.mo,

C udadela 10 Agosto 1912, —El Secre
tario, Sebastian Febrer.—V.° B.°.—El 
Alcaide, Gabriel Saura.

Núm. 2024
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación municipal, en sus 
sesiones del mes da Agosto último, 
Sesión ordinaria del día 12. —Fué leí

da y api obada el acta de la verificada 
el d a 31 de Julio anterior.

Fuerón leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7.111 al 7,115, 
acordándose dar el debido cumplimien
to á sus disposiciones.

Se acordó que el Sr. Alcalde remitie
ra vanos ejemplares de obras referen
tes á esta localidad para el «Centro Ba
lear» de Buenos Aires.

Se aprobaron varias cuentas munici
pales corrientes; asi como los acuerdos 
tomados por esta Corporación munici
pal en sus sesiones dei mes de Julio 
último, que ha sido formado por Secre
taria,

Se aprobó la distribución de fondos 
para el més en curso, por un total de 
10.322*14 pesetas.

Se acordó aprooar la adjudicación 
del arnenao del «Atadero de Caballe
rías» á favor de D, Juan Torres y Vich, 
por todo el último cuatrimestre de este 
año y por todo el año de 1913, por la 
cantidad de 3.200 pesetas.

Se acordó proceder á la venta de los 
42 solares edificables que resultan en 
el proyecto de urbanización de la Ala
meda; aprobar también el pliego de 
condiciones generales para la enagena- 
ción en subasta de dichos solares; auto
rizar al Sr. Alcalde para que proceda 
a su inscripción en el Registro de la 
propiedad de los 42 solares, á favor de 
este Ayuntamiento; y aprobar también 
la valoración pericial de los mismos, 
para que sirva de tipo en las subastas 
respectivas.

Se acordó que en la orden del dia 
para la próxima sesión figure la regla
mentación del tránsito de bicibletas.

Sesión ordinaria del dia 28.—Fué leí
da y aprobada el acta de ia verificada 
el día doce de los corrientes.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7.116 al 7.122 
inclusive, acordándose dar el debido 
cumpliflaiento A sus dispoBicioues,

Se enteró la Corporación de una carta 
de D. Pedro J. Palmer, dando gracias 
de los libros que le han sido remitidos 
por acuerdo de este Ayuntamiento.

Visto una instancia suscrita por Don 
Abel Matutes por orden de la Sociedad 
«Sandoval y Compañia», interesando 
licencia para construir una caseta de 
madera en la acera del «Teatro Perey- 
ra», se accede á lo solicitado, á condi
ción de que dicho emplazamiento sea 
provisional y pueda ser retirada el dia 
que lo disponga la Corporación; y ade
más que satisfaga á la misma por ca
non anual de la via pública la cantidad 
de 18 pesetas á contar desde el dia pri
mero de Septiembre próximo.

Se acordó avisar á D. Angel Serra 
Guasch para que retire la barraca que 
tiene instalada en la Alameda, durante 
el plazo de un més. Igualmente en lo 
que se refiere á la concesión del terreno 
que se hizo á dicho Señor, por motivo 
de tener que procederse á la venta de 
los solares.

Se acordó no haber lugar á una ins * 
tancia promovida por D. Vicente Costa 
y doce pescadores más, en solicitud de 
reforma en la cobranza de impuesto de 
puestos públicos establecidos en la 
Pescadería; pero que se tendrá en cuen
ta la petición el abo próximo.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes.

Se acordó que el dia 1 ° del próximo 
mes de Septiembre se haya cargo el 
Ayuntamiento del * Atadero de Caballe
rías» y que la Comisión de obras infor
me si dicho edificio se halla en legales 
condiciones.

Se acordó prohibir en absoluto la 
circulación de bicicletas, motocicletas y 
demás máquinas conocidas con el nom
bre de ciclos, por dentro esta población, 
asi como hacer rodar aros por las vías 
pú blicas,

Se autorizó á D. Domingo Riutord y 
Ferrer apoderado de este Ayuntamiento, 
para que pueda retirar de la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia ó de as 
oficinas que proceda cualquier lámina 
a favor de esta Corporación ó de la 
beneficencia, sea cual fuere su proce
dencia, facultándole para efectuar el 
cange de los mismos y cobrar los inte
reses devengados y los que en lo suce
sivo devenguen, tanto de Jas ya emiti
das como de las que se emitan en lo 
sucesivo cualquiera sea su tipo, á cuyo 
efecto deberá practicar las operaciones 
oportunas, firmando recibos, facturas, 
libramientos ó cuantos documentos exi
gieren los servicios que se le confián 
para el cobro de los valores y cantida
des que corresponden al referido Ayun
tamiento.

Ibiza 4 Septiembre 1912.—El Secre
tario, Arturo Peréz Cabrero,—V.o B,°—• 
El Alcalde, Jasso.

Núm. 2412
Don Manuel Gimeno Ázcá*ate, Presiden

te de la Audtencta provincia de Palma. 
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza á Matías Gran Llom- 
pard de cua.enia y seis años de edad, 
h jo de Pedro Antonio y de Catalina, 
oasedo, carrasero, naturas de Lluohmayor, 
veoiuo que faé de esta ciudad y actual- 
menle de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre estafa de muebles, para 
que dentro dei término de quince días 
á cootar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, ee presente 
aoto esta Audiencia á fin de señalar nue
vo día para la celebrucion del juicio oral 
do ia expresada causa, bajo aperoibi- 
miento de ser dec^raao rebelde,

Por tanto, se eucmga á ¡as Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan y la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan 
á la Prisión de esta CmUnd a disposición 
este Tribunal.

Dado en Palm» de Mai-orca á veinti
trés de Octubre de mil novecientos doce, 
—Manuel Gimeno.—El Secretario, Luis 
Cauals.
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Núm. 2452

CEDULA DE BEQUIRIMIENTO
PcUUcU 6H JuZgQÜU di IgeüClttd 08 

de hpremio promovidas por ai Secretario , 
D. Aütoaio dorador Ramón oonira el pro* 
curador D, Jerónimo Suteda Caeior de 
ignorado paradero sobre pago de derechos ! 
devengados a ineíancia de ésie y coetae 
uei apremio, en docieníae peerías, 
por loe a.gaieutfcfc conceptos. l.° Ea ei 
ejecutivo contra Miguel Dmao Ntoal y 
coetae oo»8ionadae en ei apremio 297*50 
pseeíae.^,® En nombre de Antonio Pe- 
teiió Riera en ¡a tercena de Juana María 
Amet y tamo de apremio, por lo que ruaió 
en deber 17'96 pesetee.=3.0 En el juicio 
declarativo contra Antonio Vidal y otros 
57'44 peBata8.=4.° En nombie de Pabla 
Vidal en igual juicio contra Bartolomé : 
Bordoy por lo que quedo en deoer 8'70 
peBeta8.=5.° En el samo de provisión de 
fondos contra dicho Perchó 19'60 pesetas, 
Total salvo error cuakociemae una pesetas 
veinte céntimos,

Ei recurrente en su escrito de veinte y ; 
ano de loe corrientes solicitó que se repro
duzca el embargo que se trabó sobre la 
danza del nombrado procarador por el 
primero de dichos conceptos mediante á 
que le fué levantado coa promesa, no í 
cumplida, de satisfacer su débito en el ¿ 
plazo de seis meses, y ademas que se ¡0 ’ 
emtargara la misma fianza para la efec- 
liviaad de los cuatro restantes conceptos 
para el caso de que no los solicitase den
tro de ios tres oías siguientee ai en que 
para ello fuera requerido por edicto publi
cado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia.

A dicha solicitud ee dictó 1& siguiente 
^Providencia del Juez Señor Fetnanduz 
Oxbeta.= Mfenaeor vainte y dos de Oc- 
tubce de mil novacientos doct).=Hágase 
como se sodcita en lo principal y otrosí 
del precedente eBcrito.=Lo mandó y fir
ma D. José Fernandez Orbett Juez de 
primera instancia de este paitido de Ma- 
nacor; doy fé.=José Fernandez Orbets. 
=Ante mi.=Rafaai Ferrar.

Eu consecuencia por medio de la pre
sente cédula se notifica ’a iraascrita pro
videncia ai Sr. Sureda y se le hace ei re- 
qüirimiente acornado eu ella, con pieveu- 
ción de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho si deja de solventar ¡as 
referides responsabilidades en ei plazo 
indicado.

Manacor 23 Octubre da 1912,— Ra
fael Ferrer.—V.° B.°—El Juez de 1.a Ins
tancia, José Fernandez Orbeta.

Ndm. 2456
CEDULA DE CITACION

En virtud de io dispuesto por ei Señor 
Juez de prímula instancia asi distrito de 
la Catedral de esta ciudad en providencia 
de asta fecha díctala en demanda presen
tada por D, Arturo Cristóbal Navarro en 
reclamación ante al Tribunal Industrial 
de esta población de dos mil setecientas 
diez y siete pesetas quince céntimos, con
tra la Sociedad Angio española de Motores, 
Gasógenos y maquinaria genera» (antes 
Jalma G. Neviile), se cita por memo de 
la pibbente que se inserta en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Murcia y en el de Mahón a 
dicha sociedad demandada en la persona 
que iegaimente ¡a represente, para que 
comparezca en forma ante dicho Juzgado, 
sito en ei Piano de San Fkaa^soo, Pa.aoio 
deJasticia, el día diez y ocho do Noviem
bre próximo, hora de las once, al objeto 
de celebrar ei ante juicio ó acto de conci
liación qne determina ei art. 26 de la ley 
de 22 de Juno de teto año, bajo aperubil 
miento que si no comparece le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Murcia veintitrés de Ocmbie de mil 
noveoientoB noce.—Ei Secretario, Manuel 
Conejero.

Num. 2393
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MAHÓN
Relación de ios inscriptos de esta Brigada 

queoumpleu 19 años en el próximo 
venidero de 1913.

'Iroso de MaMón
José Guasp Mari, de otro y Catalina.

Aníonio Más Rotger, ds Jasa Inés.
Gabriel L abrés Vallen,de ^Pedro y 

Juana,
Juan Cardona Mari, de José y María,
Miguel Sane Gelabert, de Antonio y 

Esperanza,
Juan Sane Taliavuii, de Jaime y Magda

lena.
Francisco Baile Nuza, de José é Isabel, 
Jusé Coa LUb és, de Juan y Catalina.

Iroso de Cindadela
Bartolomé Caulas Picó, de Juan y Fran- 

cíBca.
Juan Marqués Aoglada, de Domingo y 

Florencia.
José Líuch Pone, de Sebastian y Juana.
Antonio Sane Pone, de Miguel y Mar

garita.
Mahón 20 de Octubre 1912.—Eduardo 

Bonmati.

Relación de ios inscripios de esta Brigada 
que cumplen *20 años en el próximo 
venidero de 1913,

Iroso de Mahón
Joan M. Oifiia Torree, de Agustín y 

Francisca, .
Anselmo Rieta Sane, de Juan y Mar

garita.
Sebastian Gelabert Gardga, de Miguel

, y Mana.
i: Francisco Preto Petras, de otro y Ma- 
■ siena.

Gaspar Melsión Olives, de otro y 
1 Juana.

Antonio Cornelias Pons, de ot»o y Es- । ffiianza.
Antonio Bennasar Reines, da otro y 

Catalina.
Juan Mari Muri, de otro y María.
Amonio Carreras Hernández, de otro y 

Agueda.
Pedro Seguí Molí, de Francisco y Mag

dalena.
Juan Cañel as Caíala, de otro y María. 
Antonio Balioue Vives, de oiro y Dolo

res.
Iroso de Cindadela

Rafael Omies Benejam, da Diego y 
Juana.

Rafad Fedeüch Mesquida, de otro y 
Catuana.

Pedro Gilí Pou, de oiro y María.
Mahóa 20 de Octubre 1912.—Eduardo 

Bonmati.

Núm. 2441
REQUISITORIA

El dueño propietario ó conductor de cin
co bmtos de tabaco de contrabando que el 
día diez y seis de Marzo último, fueron 

\ encuntiauos flotando «n el mar en aguas de 
Soner (Isla de Mallorca) frente 1a Torre 
Picada, ó ios que de algún modo se crean 

■ con aeiecho a ellos, se servirán pwseniar- 
se en este Juzgaao de Insszuccíóu que 

j desempeña el aiferez de Navio Don Fedt- 
■ neo Guiriao Oaeaaavanie, silo en el 
< Cañonero «Nueve España» saiío en esie 

puetlo, en ei término de quince días á 
cuntat desde la fecha de «a puolioacióa 

: del presente eaicto en ia (laceta de Ma- 
dna, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia.

’ Abordo Palma veinte y seis Ociubie de 
mu novecieutus docs.—Feaenuu Garrido. 
—P. S. M.—Manuel Martin.

Num. 2392
CONTRIBUCION RüdTIUA

YUKBANA

Tercer trimesue de 1912.
D. Jaime Iguaoio y Salom, Agente Eje

cutivo de ia 1.a Zona de Palma de ia 
que es Arreudstaiio Don Baitoiomé 
Mir Ca>afell.
Hago sabei: Que ea ei expodiente que 

ineciuyo por débitos del citado concepto 
corrcspondieLiiíS ai exprebaco pcr.odí*, 
se ei-cuyuiraa comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 

‘ presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los miamos que con fe-

cha 26 de Septiembre 1912'|he dictado la Pesetas
siguiente Margarita Perpiñá Boyeras. . 2'92

«Providencia declarando el apremio de Magdalena Pifia Marti. . 10'48
sígundo grado.—De conformidad con lo Vicente Piña Pastor. . 2'29
dispuesto en el art. 66 de la Instmcción Jaime Ant.° Prohens. . 23'26
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos Apalonia Pujol Garcías. . 9'72
en el segundo grado do apremio y -ecár- Bienvenida Quf.g es Palmer. . 26'56
go de 10 por 100 sobre el importe total Teresa R mis Pujadse. . 6*29
del descubierto á los contribuyentes in* Jaime Roca Berra. . 8-64
cluídos en la anterior le aclóo. Antonia Sdom A'.ou. . 2-41

Notifiquyse á ios mismos esta providau* s M,a Salva Berra. . 8*01
cía, a fin de que puedan ectisfacer sus dé- Bernardo Sastre Tomás. , 3*62
hitos durante el plazo de veinticuatro Juana M.a Salom Jaume. , 1-91
horas; advirtiéndoles que, de no verificar- Antonia Salvá Moneerrat. . 5'34
lo, se procederá inmediatamente a) em- José Síngala Vsrgsr. . 26-05
bargo de iodos sus bienes señalando al José Soberats Amengual. , 9'72
efecto las fincas que han de ser objeto de Juana Torres Fená. . 6'86
rjecución, y se expedirán loa oportunos Magdalena Tomás Más. . 12'83
mandamientos al Sr Registrador de la Nicolás Vives Cardeil. . 85*77
propiedad del partido, para la anotación Miguel Amengual Puigserver. , 2'86
preventiva de embargo.» Francisca Ana Amengual Gelabert 1'91

Juan Amenguai Adrover. . 1'91
NOMBRES DE LOS GONTRIBUYINTES Bartolomé Baiaguer. . 3*18
. . - - Pesetas 1 Citalína Bernad Oerdá, , 1*91

Rustica Juan Beetad Mir. , 3’43
Ana Catañy Capó. . 2'19 Miguel Bibiloni Soolas. i 2'86

1 María B. Forteza Maura. , 47*55 Andrés Cibdoni Más. . 1'91
Bartolomé Pericás Flol. . 11'66 Juan Catsñy Molí. , 4'76
Jaime Pomar Valle. . 7'17 M cáela Caeltli Rexach, . 8'58
Francisco Valle Cabrer. . 18'00 F:ac cisca CskfcJÜ Roca. . 2’86
Fra¡ oiscis Ana Gelabert Ameneual 3'06 Antonia Üreepi Cáñellas. , 2*86
Pedro Jorge CurbocaU Font. . 2T9 Bernardo Eepasae Seguí. , 14*87
Fraucieca Calafdl Raca. . 19*04 Domingo Ferrá Giban. . 2'41
Antonio Coil Tomás, . 4'92 Báitoiomé Fel.u Bosch. . 2'86
Ma-ganU Fuilaua. . 2'96 José Felauy Bosch. , 4*61
Frauo sed Ma<imún Amengual. . 3*28 G topar FLx s Oi-ver. , 3 75
Francieoo Mayol Caneí. , 2'74 Manauo M< Gacuu Garau. , 2-29
Ramón Plaoae Ciar. . 1*75 Juau Genovart E tova. . 4*U7
Igoaeio Puigceiveta Poos. , 2'85 Antonio Horrach Frau. , 2*86
Rafas! Ribas Tcgoree. . 3'45 Nadal Jaume A emaüy. . 2*29
Antonia Aua Btdieaux Romaguera. 2'08 Miguel Jaume Ribas. . 2'86
María Romaguera Bunet. . 2*08 Francisco M»yol Canet. . 1461
Juoü S»stre Ripoii. . 4*92 Matilde Marti Estvva. . 2*86
Antonio Serra Compañy. . 4*10 Francisco M*í < ia Pone. . 3’18
Francisca Tomás Amb ós. . 8*70 Francisco Mir Duval, , 3*42
Rsfseia Verniere Mendivi!. , 1'75 Miguel Morey Ful. , 684
Ana Víoh Ferrtr Manuel. . 2'19 Bartolomé 0 iver Salvá. . 1*91
Juan Vida!. Bové. . 1'86 Mateo Picóme 1 OsñellhB, , 4*00
Catalina Vich Llaneras. . 11'76 F aoci&ca Poi Amengual. . 2*86
Colono Sun Mor Blench . 14*22 Ventu a Puigeerver Verd. , 1-91
Co 000 Son Duréis. . 5'20 Antonio Rigo Buequete. . 2*41
Colono CíSíS N >V8S. . 1*79 Pedro Tenasa Zauoguera. . 1’91
Coiono E¡ Rdfai. , 4'38 Juan Térras» Vaquer. . 3'56
Colono Son Busquéis. . 15'48 Fr-ncieco Tomas Ambrós. , 3'81
Oo ono Can Ferré, . 2*4.6 Aüionío Tur, , 4-57
Colono de Son Gotleu. . 2'30 Juan Val.espi Tone. , 2’86
Coiouo de Son Gibirt. . 4'76 Antonio Vaques Cafielias. . 2'67
Colono de Son Llinás. , 1'91 Sociedad la Vidriera. , 40*03

José Vidal Vidal. , 4*51
Urbana Nicolás VxcensBauzá. . 2*29

Sebastián Artigues Barceló, . 2*86 Asi, pues, 64» cumplimiento de 
ceptuado en los párrafos 3.° y

»o pze-
Juan Amer Daneil. . 2'41 4.° deí
Sebestián Bailester Saetrs. . 6*48 aníoulo 142 de ia InsLucción de 26 de
Susana Bauza Seguí. . 10*16 Abril de 1900, ae publica y fija el pie*
Antonio Billón Buequete. . 3T8 esnte Edicto en los puntos de cosiumLid,
Gerónimo Carden Bennasar. . 20'64 firmando el Sr. Alcaide el duplicado da
Isabel Cata á Olíver. . 3'18 ka cédulas de n jtificacíóu 00dos testigos
Bernardo Cano Bslt-an. . 11'49 designados por el miamo, para que áu¿u
Oíste,tina Carboled Taus. , 2*16 loe oportunos efectos.
Josefa Coíiés Fueüer. . 4'64 Paima 17 Octubzede 1912. -Ei Agen*
Rafael Covae García, 
Julián Cortijoe Perez.

• 3'37
. 13'15
. 8'58

te, Jaime Ignacio Salom.

José Creepi Pons.
í Sabaettáu Eecaaalias Llobera. 

Buriolomé F^rraguí Más. 
Julián Furctgüi Ciadera,

. 6-04
, 6’54
. 6*72

AJN UJXOJLO

Onofrc F.iüundsz Caimari, . 10*48 Desde el día l.° de Marzo del and
CfÍBlobbí Ferrer Vidal. . 12*77 1904, en virtud de lo acordado por la
Damián Ferrer Canale. . 4'32 Comisión provincial, con fecha 12 de
Frencieco F¡ü 1 P-srai». . 20'52 Febrero anterior, la tarifa para ia iu-
Paula Figuerola Roma. . 2*41 sercíón de toda clase de anuncios en ei
Francisco Fasier Forteza. , 5*72 Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que
Jubüt* M.a Jaume Barceló, . 4*57 deben publicarse de oficio, ha quedado
Antonio Llompart R.poll. . 3*47 reducida á dos céntimos de peseta por
M.gaai L umpart Ripoll, . 6*60 palabra, haciéndose una rebaja de un
Magdalena L-obera Vioh. , 3’68 cincuenta por ciento a los suscriptores?
Nicolás Mayo! Meroadal. . 11*12 debiendo tener presente, que cumpiieU' 

do lo prevenido por la Diputación, en laJuan March Sancho. . 6'29
Aniuniu Marcús Cabot. . 6*35 Circular publicada en el número o7ó4
Caiaiiua Miró Segura. , 2'67 de este periódico, correspondiente ai
Jaime Ma<ques Ramio. . 4*76 día 28 de Noviembre del año 1903, dO 

se verificará la inserción de pliegos deManas Mur-.y Vüureii. . 3’68
Magdalena Morro E^teve. 
Caranaa Nadal Tugoree.

. 7'43 subastas, edictos de Juzgados, ni otro»

. 23 54 anuncios, sin haberse satisfecho previa'
Maris Nicolau Moya. . 5'15 inente los derechos señalados en la es.'
Juanr M.* Ouvet CarboaeiL . 10*62 presada tarifa reformada.
Ped-ro Aut,° O ivr*r Aibertí. 
Cosme M.® O iver L adó, 
Marganta Palmer Palmer. 
Manas Pascual Boyeras.
Juan Pericás Tomás y olio, 
Bartolomé Pericás FioL

. 5'15

. 32'40
. . 2'86

, 17'15 
. 25'46 
. ll‘O6
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de^!912
pi&e s io imc ;ia

DEL CONSEJO DE MINI8TEOS 
parte diario oficial, 
geal decreto disponiendo que las

Cortes se reúnan el dia 14 del 
presente mes, para continuar 
las sesiones suspendidas en Ju
lio último. c 7141

Otro disponiendo se publiquen las 
listas de variantes y la relación 
de artículos ó productos á que 
ee refiere la ley de 14 de Fe
brero de 1907, relasiva á la 
Protección á la producción na
cional. . 7144

MINISTERIO DE ESTADO
La Cancillería publica el Conve

nio internacional relativo á la 
represión de la Trata de blan
cas. . 7139

La Subsecretaría anuncia el falle
cimiento en Marsella del súbdito 
español Miguel Borrás Simones, 
natural de Alaró, . 7146

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Real decreto promoviendo á la 

plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Va
lencia, á D. Carlos Lago Freire 
Juez de primera instancia del 
diatrito de la Catedral de Palma. 7140

Exposición y R. D, concediendo 
indulto del resto de las penas 
que se encuentran sufriendo, á 
los penados que de la extingui
da colonia penitenciaria de 
Ceuta íueron transferidos á la 
que se construye en el Dueso y 
que se encuentien en el cuarto 
periodo de su condena. . 7148

Real decreto promoviendo á la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Palma, 
á D, José Mosquera Montes. , 7149

MINISTERIO DE LA GUERRA
U Junta calificadora de aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. . 7140

Exposición y R. D. autorizan
do al Ministro de este Departa
mento para llamar ú filas en 
b u  totalidad ó en parte á los in
dividuos de reserva activa per
tenecientes al Batallón de Fe
rrocarriles, y autorizándole 
también para que puedan ser 
movilizados los restantes indi
viduos de la primera reserva 
pertenecientes á los seis últi
mos reemplazos incorporados 
4 filas. - 7141

w. y R, D, autorizando al mismo 
para llamar a filas a todos los 
individuos que se encuentren 
en segunda reserva y hayan 
pertenecido ai Batallón de Fe
rrocarriles. . 7141

^ai decreto llamando al servicio
de las armas 6Ó.0Ü0 hombres. 7141 

Aposición y R. D. creando las
Escuelas militares, dependien
tes del Estado, para difundir la 
instrucción preparatoria mili
tar entre todos los mozos que 
voluntariamente lo deseen. . 7142

Real orden aprobando las instruc
ciones para la organización, 
funcionamiento, régimen y de
pendencia de las antedichas Es
cuelas militares. • 7142

aposición y K. D. disponiendo
Que el Batallón ue Ferrocanles 
Quede organizado en lo sucesi
Vo en un Regimiento. « 7142

Real orden, circular, disponiendo
Que la reorganización de las 
tropas de Ferrocarriles del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejer
cito se efectúe oon arreglo á 
Us instrucciones que se publi
can. - 7143

^tra id. id., sobre interpretación
Que por las Comisiones mixtas 
Ue Reciuiamieútü debe darse á 
fu tafia que acompaña al nú: 

mero 197 del cuadro de inutili
dades anexo a la vigente ley 
de Reclutamiento. . 7145

Otra hacienda extensivos los be
neficios de indulto á los indivi
duos que hayan incurrido en 
responsabilidad por haber cam
biado de residencia sin au
torización y á los que hubiesen 
contraido matrimonio con in
fracción de la ley de Recluta
miento. , 7146

La Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de los individuos que 
han sido significados para ocu
par los destinos que se expre
san. . 7148

Reí decreto concediendo indulto 
total á los militares y emplea
dos del Ramo de Guerra que 
hubieran cometido delitos en 
las islas de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas durante la domina
ción española. . 7150

MINISTERIO DE MARINA
Real decreto disponiendo se 

anuncie convocatoria de 50 
plazas para el ingreso en la 
Escuela preparatoria de Arti
lleros de mar. , 7148

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando qee el tér

mino medio del cambio de fran
cos durante el mes de Septiem- 
bie próximo pasado ha sido el 
de 5*64 por 1UO, . 7140

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden, circular, prohibiendo 

toda importación de ganado 
que no se someta á las pres

cripciones sanitarias que en la 
misma se indican. , 714o

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia quedan 
sin efecto las circulares de este 
Cento de 22 y 23 de Agosto úl
timo, relativas al estado sani
tario de Saffi (Marruecos) y 
Emuy ó Amoy (Sanghai). 7140 y 7142

Real orden á los Gobernadores 
civiles, referente á la constitu
ción de Tribunales industriales. 7144

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia la exis
tencia de peste bubónica ó cóle
ra en los puntos del extranjero 
que se mencionan. — í 144, 7145, 
7147, 7148 y , 7151

Real orden, circular disponiendo 
que los Veterinarios encarga
dos del reconocimiento de ga
nados en las puertos y fron
teras, remitan á la antedicha 
Inspección relación detallada 
del ganado que se haya impor
tado ó exportado en el mes 
anterior, con indicación de las 
observaciones que se detallan. 7147

Otra id., trasladando otra del 
Ministerio de Fomento á fin de 
que por los Gobernadores se 
dicten disposiciones para que 
las Diputaciones provinciales 
cumplan lo dispuesto en el artí
culo 36 del R. D. de 14 de Di
ciembre de 1859 y R. O. de 13 
Marzo de 1908. . 7150

MLNISTEKÍO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo que los 
servicios de Administración, 
referente á fundaciones bené
fico ■docentes, sean ejercíaos en 
en lo sucesivo por este Minis
terio, con arreglo a las dis
posiciones del presente decreto 7139

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lengua latina 
del Instituto de Soria. . 7142

La misma anuncia oposiciones 
para proveer 20 plazas de Ofi
ciales de tercer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos , 7145 

Real decreto disponiendo que los 
Establecimientos de enseñanza 
mercantil se dividan en Es
cuelas elementales de Comer
cio, Escuelas superiores de 
Comercio y Escuelas especiales 
de Comercio. . 7146

Real orden trasladando á la Cá
tedra de Matemáticas del Insti
tuto de Baleares á D. Gabriel 
Hortal Aparicio. . 7146

La Subsecretaría anuncia la pro
visión de varias plazas de Pro
fesor vacantes en las Escuelas 
que relaciona.—-7149, 7150 y . 7151

MINISTERIO DE FOMENTO
Real decreto reformando el artí

culo 32 del Reglamento gene
ral para la organización y 
regimen de las Juntasde Obras 
de puertos, , 7188

O-obiemo CJivil
Manifiesta haber remitido á la ' 

Superioridad un recurso de 
alzada interpuesto por la Jun
ta municipal del pueblo de 
Alaró contra una providencia 
de este Gobierno fecha 13 de 
Septiembre próximo pasado. . 7139

Trastada una R. O. del Ministerio 
de Hacienda resolviendo un 
expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Cara- 
vaca (Murcia), en súplica de 
que quede sin efecto la apro • 
bación de la Ordenanza de 
carnes, cuyo beneficio le fué 
otorgado por K. O. de 14 Octu
bre del año próximo pasado, y 
lo hace público para que los 
Ayuntamientos que se hallen 
en idéntico caso, sepan á que 
atenerse. . 7141

Publica aprobados ios presupues
tos de ingresos y gastos de las 
Cárceles de los partidos judi
ciales de Ibiza, Inca y Mana- 
cor para el próximo año 1913 . 7141

Id, relación de las licencias de 
caza y armas expedidas duran
te el mes de Septiembre próxi
mo pasado. ■ . 7144

Id, estado del precio-medio que 
tuvieron ios artículos de con
sumo que relaciona en el mes 
de Septiembre próximo pasado. 7142

Manifiesta haber presentado Don 
Guillermo Liabrés Bibiloni una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral lígni 
to sitas en el término munici
pal de Sansellas. . 7142

Id. otra id. D. Antonio Villalon- 
ga Sampol de cuarenta perte
nencias de id. id. sitas en ios 
términos municipales de Seiva 
y Oampanet. • 7142

Hace público haber resuelto ser 
necesaria la ocupación de unos 
terrenos del término municipal 
de Vaildemosa para la cons
trucción de la carretera de An* 
draitx á Alcudia. . 7143

id, haber solicitado D. Juan
Suau Bennasar como Director 
de la Sociedad «La Propagado
ra Balear de Alumbrado» la 
autorización necesaria para 
instalar una Central producto
ra de energía eléctrica en la 
ciudad de Inca. . 7143

Id. haber resuelto ser necesaria 
la ocupación de unos terrenos 
del término municipal de Es- 
porias para la construcción de 
la carretera de Andraitx á Al
cudia. . 7145

Manifiesta que la Academia Gaya 
ha abierto un curso de lengua 
francesa, gratis, para los súb
ditos españolee residentes en 
París. . 7145

Hace público han cesado en sus 
empleos de Ayudante y Auxi
liar del Fiel Contraste de Pesas 
y Medidas, ios Señores D. Ma
nuel Perelló Crespí y D. Nico
lás Liompart respectivaemiei 71*7

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alzada 
interpuesto por la Junta Mu
nicipal de Alaró contra una 
providencia de este Gobierno . 
lo pone en conocimiento de las 
partes interesadas a sus efec
tos. . 7151

JUNTA DE PROTECCION
4 la infancia y regresión de la mendicidad 
Pública la cuenta de ingresos y 

gastos del tercer trimestre del 
año dn curso. , 7150

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes, , 7143

COMISION PROVINCIAL
Anuncia haber acordado contra

tar en pública subasta el sumi
nistro de los artículos que se 
necesiten en los Estableci
mientos de Beneficencia y el 
pan y rancho para los presos 
pobres de la Cárcel de Audien
cia durante el próximo año 
1913. , 7147

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
ios edificios provinciales du
rante el mes de Julio último. . 7150

COMISION MIXTA 
DI BECLUTAMIKNTO DI BALEARES

Publica ios repartimientos de los 
hombres asignados para el 
Ejército activo á xas Zonas de 
Baleares en el reemplazo del 
corriente ano. . 7148

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública

Anuncia nueva convocatoria pa
ra formar una lista de Maes
tras aspirantes á interinidaues 
vacantes en las escuelas nacio
nales de primera enseñanza de 
esta provincia. . 7139

Id, igual convocatoria para for
mar una lista de Maestros. . 7141

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S» M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
individuos á quienes se íes ha 
concedida licencia de uso de 
armas, de caza y para cazar 
durante el mes de Septiembre 
próximo pasada. , 7141

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago ae la mensuali

dad de Septiembre próximo 
pasado á la Ciase pasiva. . 7138

Publica aprobado por R. O. de 9 
de Agosto último el Pian de 
aprovechamientos forestales de 
los montes públicos de esta pro
vincia á cargo del Ministerio 
de Hacienda, formado para el 
próximo año forestal ae 1912 á 
1913 y el pliego de reglas fa
cultativas de 15 Abril de 1898, 7140

Anuncia haber sido nombrado
D, Juan Matutes Tur, ageute 
para la investigación en Ibiza 
del impuesto sobre espectácu
los con destino á la Junta lo
cal de protección a la infan
cia y extinción de la mendici
dad. , 714!

Id. primeras y segundas subas
tas de aprovechamientos rés
tales de los montes que rela
ciona, , 7148

Id. el pago de la mensualidad 
comente á la ciase pasiva. , 7151

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Noviembre próximo un trimes
tre de mtuweü de U Deud»
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